RES. 4/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007484, Ent. N° 6932/16)

VISTO: la Resolución de fecha 19 de diciembre del 2016, remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativa a la Licitación Pública Internacional N° 1/2016 cuyo objeto consistió: “Diseño, construcción, operación y financiamiento de la infraestructura vial dentro de la faja de dominio público en tramos de las Rutas Nos. 12, 54, 55 y 57, así como la construcción del Bypass de la ciudad de Carmelo, de los empalmes, los puentes y las correcciones geométricas”, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 de 19.7.2011, para los contratos de Participación Público Privada (P.P.P);
RESULTANDO: 1) que según, proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se dispuso adjudicar en forma provisional al Grupo Oriental 1, la Licitación Pública Internacional referida, en el marco de la Ley de Contratos de Participación Público Privada, por un plazo de 20 años y por un precio de Unidades Indexadas 2.867:661.185,51 sin IVA;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de diciembre del 2016, acordó observar el procedimiento en virtud de lo establecido en los Considerandos 3 a 5, a saber:
2.1) el plazo conferido en diversas oportunidades a la firma Ramón C. Álvarez S.A. para que ésta presentara documentos, contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que dicha documentación debía formar parte del contenido de la propuesta, siendo extemporánea su presentación con posterioridad a la presentación de la oferta;
2.2) el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares, recogiendo lo dispuesto por el Artículo 28 del Decreto 17/012 establece que: “A efectos de su evaluación, la Comisión Técnica podrá solicitar al oferente, en la forma establecida en este Pliego, las aclaraciones necesarias que considere pertinentes, pero no se podrá, en ningún caso, pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta.”. De lo dicho se desprende que la documentación solicitada a Ramón C. Álvarez S.A no encuadraba dentro de los preceptos de dicho Artículo, ya que no son aclaraciones, sino documentación que debió presentarse conjuntamente con la oferta;

2.3) complementando lo anterior, corresponde tener presente lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que establece, respecto a la apertura de ofertas, que una vez “Abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas (…)”. Tal situación es pasible, además, de violentar el principio de igualdad de los oferentes, expresamente establecido en el Artículo 149 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 19 de diciembre del 2016, por el que se resolvió adjudicar -insistiéndose en el procedimiento- en forma provisional al oferente  Grupo Oriental 1, por un plazo de 20 años y por un precio de Unidades Indexadas 2.867:661.185,51 sin IVA;

4) que en dicho acto se expresó que, se comparten los fundamentos manifestados por la Comisión Técnica actuante, relativos a la admisibilidad de la propuesta presentada, su análisis en cuanto a las evacuaciones de vistas y peticiones de los oferentes, cómo su recomendación final de adjudicación por considerarla la oferta más conveniente;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 7 de diciembre del 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del procedimiento;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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